
Manta, Marzo 24 del 2014. 

Ab. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Accionistas, la transferencia que a continuación detallo, de la 

Compañía: REPARTO EXPRESS CONTINENTAL S.A. REXCONSA 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES 

QUE CEDE 

CHAVARRIA MOGRO MORA URETA ONOFRE 
JOSE ABEL 1312072463 WLADIMIR 1308048253 1 

          
  

Cabe indicarle que tanto el Cedente como el  Cesionario 

Ecuatoriana. 

La acción tiene el valor de US$1 cada una. 

Atentamente, 

AN TOO Vs : 
WILEKIDO ANTONIO VELEZ SOLEDISPA 
C.C. 1303428526 
GERENTE GENERAL 

son de nacionalidad 

 



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 24 de Marzo del 2014, cedo 1 

(UNA) Accion Ordinaria y Nominativa que mantengo en la compañía REPARTO 
EXPRESS CONTINENTAL S.A. REXCONSA — alSr. ONOFRE WLADIMIR 
MORETA URETA. 

Esta Cesión está autorizada por mi cónyuge Sra. MARIA PAOLA CARREÑO 
MANRIQUE. 

Atentamente, 

JOS EL CHAVARRIA MOGRO 

C.C. 1312072463 
CEDENTE 

   

  

C.C.1310189194 
CONYUGE DEL CEDENTE 

E WLADIMIR MORA URETA 

C.C. 1308048253 

CESIONARIO


